
Detienen a 
dos técnicos 
de Hacienda· 
por estafa 

Según la policía~ los 
dos funcionarios 
facilitaban informes de 
enlpresas con pérdidas 
para que fueran 
compradas con fines 
defraudatorios 

Madrid / J.A.R.-Dos 
funcionarios del Minis
terio de Hacienda figu
ran entre los dieciseis 
detenidos por su supues· 
ta implicación en una 
red vinculada a delitos 
de falsedad, estafa y 
cohechos, según anun
ció ayer la jefatura supe
rior de pOlicía de 
Madrid. 

La investigación poli
cial -que ha sido lleva
da a cabo por miembros 
de las brigadas de 
extranjería y la de la 
delincuencia económica 

. y financiera de la comi
saría general de la poli
cía judicial- concluyó 
que esta red se dedicaba 
a falsificar tarjetas de 
residencia, cartas de 
identidad,- documentos 
mercantiles falsos o 
auténticos tales como 
letras, pagarés o escritu
ras de constitución de 
empresas fantasmas 
para cometer actos frau
dulentos. 

A esto último era a lo 
que se dedicaban Tomás 
T.v. y Carlos Antonio 
L.S., los dos funcionarios 
de la Agencia Tributaria 
detenidos. Según fuentes 
de la investigación, los 
dos técnicos proporcio
naban información 
sobre empresas con pér
didas millonarias para 
que los demás miembros 
de la red las adquiriesen 
con los fines defraudato
ríos antes descritos. 

Tomás T.V.,jefe de sec
ción en Hacienda, y su 
compañero Carlos Anto· 
nio L.S. ofrecían, ade· 
más, todo tipo de datos y 
consejos para relizar 
posteriormente las esta
fas. 

La pOlicía ha identifi· 
cado a Antonio P.R., de 
cu~renta y un años, 
como el líder de la trama, 
y Luis Antonio M.A., 
impresor y Javier G. de' 
G.R., abogado, amo sus 
más estrechos colabora
dores. 

Las investigaciones 
comenzaron cuando se 
detectaron posibles falsi
fiacciones de de tarjetas' 
de residencia. Estas pri
meras pistas condujeron 
al impresor Luis Anto
nio M.A., y a partir de él, 
al resto de la red. 

Cuando se descubrió 
em matiz económico de 
algunos de losdelitos, las 
actuaciones quedaron 
bajo la coordinación del 
juez titular del Juzgado 
número 6 de la Audien
cia Nacional, Ma]:luel 
García-Castellón. ' 

Viernes 19 de diciembre de 1997 

La bolsa en el cuarto de ~star 
1997 ha sido un año histórico en el que las privatizaciones se han convertido 

en un fenómeno social que ha lanzado a las familias españolas al parquet 
I.Alonso Villalobos 

Madrid 

"En sólo once meses de 1997, 
Madrid ha negociado más 
que entre 1970 y 1990. Si en 
1996 la contratación de accio
nes creció un 53 %, hasta si· 
tuarse en 10 billones de pese
tas, en este ejercicio han bas
tado seis meses para alcanzar 
este nivel", manifestó ayer el 
presidente de la Bolsa de Ma
drid, Antonio Zoido, al pre
sentar el balance anual. 

A falta de pocos días para 
fmalizar el año prácticamen· 
te se ha vuelto a doblar la ci· 
fra, pues se han negOCiado 
18,5 billones. Además, se han 
logrado récords diarios. En 
W1a sóla sesión se superaron 
los 236.000 millones de pese
tas, es decir, 34.000 millones 
por hora. "La Bolsa ha sido 
en 1997 la inversión más ren
table, con una gaoancia del 
indice madrileño del orden 
del40%",reswnió. 

El presidente afIrmó que 
"desde el primer semestre del 
año, el valor de las empresas 
españolas se había situado 
por encima de los 36 billones 

de pesetas". La revaloriza
ción de las cotizaciones y el 
nuevo papel que ha acudido 
al mercado son los factores 
que han impulsado esta capi
talizacióil, que alcanza el50% 
del Producto Interior Bruto 
(PIB), y casi un cuarto de esta 
cifra corresponde a las fami
lias españolas como accionis
tas directos, según estimacio
nes de la Bolsa. 

Zoido resaltó que 1997 ha 
sido el año de las mayores 
privatizaciones: Telefónica, 
Repsol, Aldeasa, Endesa y 
Aceralia han traspasado im

. portantes paquetes desdema
nos públicas hacia inverso
res particulares e institucio
nales. Y esta oferta, seZÚfi él, 
ha atraído a muchos peque
ños ahorradores al mundo de 
la renta variable, potencian
do lo que se conoce como ca
pitalismo popular. 

"Las privatizaciones --ex
plicó- son el fenómeno socio
lógico de este Ímal de siglo". 
El Estado deja de participar 
en sectores productivos, que 
pasan a manos privadas. Las 
familias se implican en la 
marcha de estas sociedades y 

RECORD Antonio Zoido presidente de la Bolsa de Madrid repasó el año bursatil 

LAS CIFRAS DEL RÉCORD 

• El mercado de Madrid ha contratado títulos por valor de 18 
billones de pesetas en 1997, más que en. todo el periodo 
1970-1990. 
• La capitalización bursátil supone ya el 50% del Producto Interior 
Bruto (PIB). 
• Las familias han invertido 1,6 billones de pesetas en las pri
vatizaciones d~ empresas como Telefónica, Endesa o Repsol. 

confían sus ahorros al futuro 
de las mismas, sustituyendo 
el modelo tradicional de tute
la social por su propia corres
ponsabilidad en la marcha de 
la economía. Se han deman
dado fondos para estas opera
ciones por importe de 1,6 bi
llones de pesetas, cantidad 
equivalente a las privatiza· 
ciones de los últimos 5 años. 

El peso de la inversión pú
blica en Bolsa en la actuali
dad es de dos billones de pese
tas, lo que supone un 6% de la 
capitalización (valor de las 
empresas a precio de merca
do). En 1992 esta cifra era su
perioral16%. 

El Presidente señaló que 
"en la Bolsa se dan cita una 
de cada tres familias españo
las". El pasado año la.inver
sión de las familias las hacia 
propietarias del 23,6% de la 
Bolsa, porcentaje que se ha 
incrementado sensiblemente 
en 1997. Por su parte, los fon
dos de inversión, que tam
bién canalizan el ahorro de 
pequeños inversores, osten
tan la propiedad de más del 
30% del mercado bursátil, 
atraídos por la escasa renta
bilidad de otras alternativas. 

Los empresarios exigen que se 
abarate y flexibilice el despido 

• En el expediente 352/94 (847/92 del Servicio de Defensa de la Competencia) seguido en e>te 
Tribunal por denuncia de la Unión de Pequeños Agricultores (UPA), encuadrada en el Sindicato 
Unión General de Trabajadores cOlltra, la federación Nacional de Industrias Ládeas (FENIl), 
por la reallzacrón de una práctica restrrctiva de la competencIa consistente en la elaboración 
y difusión de llllil recomendación de preCIO, y contra 49 empresas fabncantes ~e prodUdOS 
I~cteos, por la realización de una práctIca restrictIva de la compelenCI3 consIstente en el 
seguimiento de la recomel1dación anterior y la consiglliel1te aplicación de precios simitares.en 
el mer<:iKkr; se ha dictado Resolución con techa 3 de junro de 1.997, cuya parte dIspoSItIva 
dice: Un 69% otorga un aprobado alto ala gestión del Ejecutivo y 

considera que la refonna laboral es necesaria pero poco eficaz 

Madrid/DI6.-Los ejecuti
vos españoles se alinéan 
con las tesis expuestas 
hace unos días porelpresi
dente del Gobierno José 
María Aznar, al conside
rar que es necesario pro
fundizar en la reforma la· 
boral y abaratar el despi· 
do. 

Ésas son algunas de. las 
conclusiones de la sexta 
edición del estudio 'La 
Gestión Empresarial en 

c. 

los años 90', realizado por 
eHnstituto de Estudios Su
periores de laEmpresa (IE
SE) Y Burson-Marsteller, 
realizada sobre una mues
tra de las mil principales 
empresas españolas, y que 
ha contado con la partici
pado de laaita dirección de 
196 compañías. 

Dicho estudio pone de 
manifiesto que mientras 
un 70% de los. directivos 
considera positiva la últi· . . 

Ayuntamiento de Madrid 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

ANUNCIO 
711/97m.290 

La Comisión de Gobierno del Excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 5 de diciembre de 1997, adoptó por delegación del Alcalde Presidente 
el siguiente acuerdo: 
«l.-Aprobar inicialmente el Estudio de Detallede la parcela 3 del AP117.08 'San 
Jenaro' promovido por don Jacobo Taboada Valdés, en nombre de Promocio
nes Inmobiliarias del Pisuerga. S. A. (PROINSA). 
2.-Acordarla apertura del trámite de información pública, por plazo deOUIN
CE OlAS, mediante la inserción de anuncios en el 'Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid' y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
Provincia.!) , 
Cuantas personas se consideren intersadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del plazo señalado, que comenzará desde 
la pu~licación del presente anuncio en el "Bole~ín Oficial de la Comunidad de 
Madrid", en los ServicIos de Información de la Gerencia Municipal de Urbanis
mo. el Paraguay. n.~ 9, clv Avda. Alfonso XIII, como, asimismo, formular por es
crito -que habrá de presentarse en el Registro General de la misma- cuantas 
alegaciones estimepertinentes a su derecho. 

Madrid, a 9 de diciembre de 1997 
EL SECRETARfOGENERAL 

Fdo.: Paulino Martín Hernández 

ma reforma laboral, apro
bada en mayo pasado, el 
65% la considera poco efi
caz y esperan que durante 
los próximos años se pro
fundice tanto por ellado de 
los acuerdos entre sindica
tosyempresarios,comoen 
cuestiones legisla ti vas. 

La práctica totalidad de 
los directivos cree que la 
competitividad de sus 
compañías ha mejorado en 
los últimos años. 

PLANE'AMIENTO y 
GESTION,S. A. 

Esta compañía trasladasudomi
cilio social a el Francisco Gira}
te, número 2, de Madrid. 

En Madrid, 
a9dediciembrede 1997 

EL ADMINISTRADOR UNICO 

PROMOCIONES 
VERMA,S.A. 

En Junta General Universal celebrada el 
día 20 de noviembre de 1997, adoptó, en
tre otros, el acuerdo de cambio de domi
cilio social y fiscal, de la Avda. Menéndez 
y Pelayo. n.' 27, Madrid. a e/Colón. n.O 42, 
Cuenca, deconformidad con el Art 150de 
la Leyde Sociedades Anónimas. 

Madrid, 17 de diciembre de 1997 
El Secretario del Consejo de Administración. 

1. No tornaren consideración como prueba en este procedim;enlo; 
al El doc;umentodenomiriado "borrador del acta de la Junta Dirt'Ctiva de FENll de 3 desep¡iembre 

de 1.991" pOI existir fundadas dudas sobre 'iIJ alllenticidad o las garantías que rodearon su 
obtención. 

bl LO'> documentos declaradO'> conlidencrales a petición de parte por no haber sido objeto de 
contradicción, 

el LOS docomPntos aportados en el trámite de valoración de los resultados de la diligencia para 
mejor proveer, acoldado por Providencia de 5 de julio de 1.996, poi h.aber precluido el 
derecho de los interesados a propone, y pre>enlar nuevas pluebas. DICho, documenlos 
deberán ser devueltos a los mteresados que los aportaron., ' 

2. DedararQUe en el presente expedIente no eXI>len pruebas que acrediten que la Federación 
Nacional de Indu,trias Lácteas rfENIU elaboró una recomendación para que todo, ~us 
a5QC;ados aplicaran en una determinada fecha los mismO'> precios base por lilrO de leche 

, de vaca en las compras a los ganaderos. 
3. Declararqueen el presente expediente ha resukado acreditada la realización por la Federación 

Nacional delndustrias Ládeas (FENIl) de una plidica re>trictrva de la competenCia, prohibida 
porel artículo 1.1, de la Ley de Deiensa de la Competencia, consistent~ en elaborar y diiundlr 
una recomendación de precios mediante la "Circular no; 8/92. Variación de crlterim para el 
pago por calidad de la leche". 
Imponer a FENlluna multa de t5 millones de pesetas. 

4. Declarar que en el ple5e11te e~pediente ha resukado acreditada la realización por las cu¡rrema 
y ochoempr~s que más adelanle ~ especifican de una p~Cllca reslndlva de la competencia, 
prohibida por el artículo 1.1. de la ley de Delensa de la Compete.oda, WIlSI'ilenle en haberse 
concertado para aplicar los mISmo> precios base e IdéntICas bonrflCaClones y penalizaCIOnes 
por calidad de leche en las compras de leche de vaca realizadas con los ganaderos. 

lnllmaf a las citadas empresas para que en el futuro se abstengan de realizar lales 
prkticas: 
Impon.er a sus autoras las siguientes multas; _ 

ANGULO GENERAL QUESERA, S.A.: 12.000.000 plas.; BESNIER ESPAÑA, S.A.: 13.500.000 
ptas.; CElBASA ATO, S.A.: 47.000.000 plas.; CENTRAL LECHERA DE COBRECES, S.A.: 
13.500.000 ptas.; CENTRAL LECHERA SEGOVIANA (CElESE): 3.500,000 pus.; CLESA: 
39.000.000 ptas.; DANONE, S.A.: 80.000.000 ptas.: DHUl, S.A.: 1.800.000 pl.J5.; El BUEN 
PASTOR, S.l.: 3.100.000 pta~.; EMPRESA N"'V"'RRA DE QUESOS, S.A,: 700.000 pta.~,: 
GRANJA LA LUZ. S.A.: 4.200.000 ptas.: GRANJACASTEllÓ, S.A.: 34.000.000 ptas.; GRANJA 
LA POLESA, S.A.: 7.100.000 ptas.: IBEROlACTO, S.A.: 3.700.000 plas.; INDUSTRIAS L. 
CASTEllANO_LEONESAS, S.A.: 3.100,000 pla,.; ILASA: 74.000.000 ptas.; INDUSTRIAS 
lÁCTEAS DE TALAVERA, S.A.: S.900.000 pas.: INDUSTRIAS lÁCTEAS GRANDERROBlE5, 
S.A.: 1.000.000 ptas.: INDUSTRIAS LACTEAS MONTEVERDE, S.A.: 6.309.000 ptas.: 
INDUSTRIAS LÁCTEAS SAN SERVANDO, S.A.: 3.100.000 plas.; INDUSTRIAS LACTEA5 SAN 
VICENTE, S,A,: 3.100.000 ptas.; INDUSTRIAS ROFER: 4.500.000 ptas.; IPARLAT, S.A.: 
92.000.000ptas.; KRAFT GENERAL FOOOS, S.A.; 2.400.000 ptas.; LA LACTARlA ESPANOLA, 
S.A.: 168.000.000 ptas.: LÁCTEAS DEL ATLÁNTICO, S.A.: 29.000.000 plal.; LÁCTEAS DEL 
JARAMA, S.A.: 5.900,000 plas.; LÁCTEAS DE GALlClA(tAGASA): 44.000.000 ptas.: LÁCTEOS 
UNCE, S.l.: 18.000{lO() ptas.; LÁCTEOS MORA1S, S.A.: 8.700.000 plas.; LÁCTEO AGRíCOLA 
RODRIGUEZ, S.A,: 34.000.000 ptas.; LA QUESERA,TORRELAGUNENSE, S.L.: 1.600.000 
ptas.; LETONA, S,A.:)1 ,900.000 ptas.; LEYMA, ALIMENTOS DE GA,lIC1A, S.A.: 35.000.000 
ptas.: MANHQUER1A DEL T1NEO, S.A.: t .700.000 pla,.; MARTIN y ERHMANN, S.A.: 
1.100.000 ptas.: SOCIEDAD NESTlf: AEPA: 50.000.000 ptas.; NUP,ROSA: 13.000.000 ptas.; 
LECHE PASCUAL, S.A,: 139,000,000 ptas.; POUENVA5AD051BERlCOS, S.A.: 7.100.000 
plas.; P¡(ODUCTOS LACTEOS MARTlNEZ, $.L,: 1.800.000 ptas.; PR09UCT9S LACHOS 
PRIETO: 5.000.000 ptas.; P,ULEVA UNIASA: 80.000.000 ptas.; QUESERIA~ IBERtCAS, S.A.: 
13,000.000 plas.; QUESER1A~ MIRAHOR€5, S.A.: 50.000 plal,; QUESfRIAS PRADO, S1.: 
4.500.000 plas.; QUESOS fRIAS, S.A.: 14.000.000 ptas.: SODIBER, S.A.: 21.000.000 plas. 

5. Exculpar a la ffilpre5a Comefcial Espa~ola de ládem.v Productos Alimenlicios, S.A. ((ElPA) 
por no hab<or desarrollado ninguna a<lividad ~n ~I periodo temporal al que se {f>íierf> el 
expediente. 

6. SanCIonar COn lIna multa de un millón de pesetas por no cotabolilr a las siguienles empre>as: 
Cenllal Lechera SegoviJna ICELESEI, ¡PARLAT, ~,A., NUPR05A, Productos Ucteos P"eto, 
y Quesf>,ias Mif.iJares, S.A. • 

7. Ordenar la publicación dI! la part~disp051tiva de la pr~nte Rl;!>olución ¡,n el B()lelin Oficial 
del Estado, en uno d~ lo, diarios de ámbito n.Clonal y en el de mayor circulación de la I 

provinc,a donde tengan su domicilio las empresas sancionada~. 
La publicación correrá a cargo de cada una de las empresas sancionadas". 
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